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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Los alumnos Lúea Paolo Simoncini y Melina Aylén Liao de 4° y

6° año de! Colegio Monseñor Alemán, fueron convocados por la directora de dicha

Institución para participar de un proyecto organizado por la NASA (National

Aeronauíics and Space Adminístration), en conmemoración por el 50 Aniversario de la

llegada de Apollo 11 a la Luna. El formulario de inscripción consistía en entregar tres

ensayos y un video con libre interpretación de justificación científica, fueron más de

900 inscriptos a nivel nacional, y tan solo 50 los becados de los cuales hemos de

destacar la presencia de estos dos fueguinos.

En primera instancia, fueron invitados a la ciudad de Buenos

Aires, durante el lapso de 5 días, visitaron y conocieron la embajada de EE.UU a

través del respaldo de Investment Fund For Developing Couníries (IFU), una

Organización no gubernamental que se encarga de los intercambios.

Luego, ya instalados en EE.UU, fueron dirigidos a conocer los

establecimientos acompañados por sus respectivos guías para comenzar a realizar las

actividades planificadas; como por ejemplo la silla giratoria donde experimentaron la

pérdida de orientación, el armado de un traje espacial con distintos materiales dados y

demás actividades que les sirvieron como experiencia.

Por ello, desde el Bloque de! Movimiento Popular Fueguino

sostenemos que este tipo de experiencias deben ser reconocidas ya que fueron

representantes de nuestra Provincia, incentivándolos a seguir por el mismo camino y

cumpliendo objetivos importantes. Consideramos una excelente oportunidad para

establecer una motivación a todos los jóvenes que participen en estos proyectos tan
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gratificantes, aportando ventajas tanto en el nivel educativo como en un futuro en el

ámbito labora!.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos a^uestros

pares, el acompañamiento de este proyecto de Declaración de Interés^

Mónica SusaiWUKQUIZA
Legisladora Provincia l
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincia! la participación de los alumnos Lúea Paolo

SIMONCINI, DNI 44.576.610 y Melina Aylén LIAO, DNI 43.891.382 por el trabajo

realizado en la NASA (National Aeronauíics and Space Administration) en Estados

Unidos, representando a Tierra del Fuego, Antártida e Islas dei Atlántico Sur, los días

22 al 27 de septiembre de 2019.

Artículo 2°.- Otorgar una distinción de honor a los estudiantes de referencia

instándolos a seguir participando en proyectos de gran envergadura^,poniendo en

valor la representación demuestra Provincia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese

MónicaS/sanaURQUIZA
r,' P rov inc i a l
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